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I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/006486 
Fecha: 12 de noviembre de 2024. 
Número de bitácora: 09/IG-0391/08/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Número de placas, Número de serie, Domicilio de encierro, Tarjeta de 
circulación 
Número de páginas en que se encuentra la información: 2 y 8 
Número total de páginas de la autorización: 8 
Número consecutivo en páginas: 0186900-0186907 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción (es), 
párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o 
circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 106, 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para las versiones públicas. La información señalada se clasifica como confidencial, al 
tratarse de datos personales  de una persona física identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión 
pública 
ACTA_02_2025_SIPOT_4T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 17 de enero de 
2025. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_02_2025_SIPOT_4TO_202
4_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_01_2024_SIPOT_4TO_2023_FIX.pdf
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_01_2024_SIPOT_4TO_2023_FIX.pdf
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EMPRESA AUTORIZADA ) 

Razón 
1

social. - 1 OFICIO No. 

' ' 

/ DISTELUB, S.A. DE ~.V. ~ 
SRA-DGGIMARo66ªz o 6 o l 1 o ' 

MARTINEZ GUEVARA VICTOR MANUEL Ciudad de México, a 
REPRESENTANTE LEGAL 1 

'-----
Av, Francisco del Paso y Troncoso No, 61 

_. 
··q, '"N"' # "} •• 

B d.. • JJ V cíl21.~ 
Col. Granjas (-

C.JP. 08400, lztacalco, Ciudad de México , "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, 

Tel. (55) 551~ 9001 . ) Benemérito del proletariado, 
révolucionario y defensor del Mayab" 

E-mail: mvmanuel@distelub.mm \ 
------

/ 1 

AUTORIZACION 
En atención a la solicitud de la empresa DISTELUB, S.A. DE C.V. presentad~ ante esta Dirección Genera l para 
obtener Autor ización para rea lizar la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos, y, 1 , 

\RESUL TANDC> /' 

l. Que mediante escrito recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de estb Direcci~ n General el 1 30 
de agosto de 2024, reg istrado con número de bitácora 09/IG-0391/08/24, la empresa DISTELUB, S.A. DE 
C.V. so li citó Autor ización para la prestación de servicios de Recolección y Tr?nsporte de Re~iduos 
Peligrosos, para 4 (cuatro) unidades, con una capacidad de carga total de 12.8 (doce \punto ocho) toneladas 
por viaje. 

2. Q.l,Je mediante oficie\ . n.ú:nero SR~-DGG l [;'1AR.618/004_869 de fecha 06 de septi~ mb.r_e de 2024, esta 
D1recc1ón General sol1c1to a su repr¡ese ntaé:Ja 1nformacLon faltante para estar en cond1c1on de resolver su 
petición. \ 

I 
3. Que mediante escrito recibi.do en el ECC de esta Dirección Generaj,el 09 de octubre de 2024, registrado 

con número;DGGIMAR-03076/2410,la empiresa DISTELUB, s.A\ DE C.V. presenta información en atención 
al oficio SRA-DGG IMAR,618/004869, y l \, / 

CC>NSIDER~NDC> \ 

\ 

l. Que esta Direccióri Genera l de Gestión Integra l de Materiales y Activ idades Riesgosas es competente para 
'--resolver la presente solicitud C(\l n fundamento en los artículos 2°, fracc ión l 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica 

de la Administrac;ión Pública Federal, 7 fracciones VIII y XI, 50, fracción VI, 80 y 81 de la Ley General,_Bara la 5 
'\ Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3°, 8,, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción 1 y 59 de la Ley r- edera l 

de Procedim iento Adm inistrativo; 48, fracciones 1y 11 , 149, fracción IX,50, fracciones 1y 11, 55, fracción 11, 56 58 
fracción 11, 60, 61, 77 , párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley Genera l para/ la Prevención y / 
Gestión Integral de los Residuos; 3, fracción 11, inciso d), 8, \ 9 y 21 fracc ión 11 del Reglamento Interior de la 'é,.I.. 
Secretaría de Medio Ambie~te y Recursos Natura les vigente. 

1 

2. Que esta Dirección Genera l de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, ana lizó y evaluó la 
documentación presentada, cump liendo oon todos los requ isitos, por lo que 

\ \ 
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\ NÚMER0\ DE f 

AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. REGISTRO AMBIENTAL 

DIS09006Ó0~05 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-1-20-24 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

006486 DISTELUB, S.A. DE C.V. \ 

RESUELVE 
' PRIMERO.- Se expide la sig uiente AUTORIZACIÓN para las unidades con placas, 

4unidad con placas ; número económ ico 093/2024, 094/2024 y 095/2024; 
número de serie  únicamente para la 
Recolección y Transporte de los siguieQ!:es Residuos Peligrosos: Desti lados de petróleo o productos de petróleo 
contam inados (lubricantes y aceites); Acumu ladores eléctri cos de electrolito líquiao ácido; Acumuladores 
eléctricos de electroli to líqu ido alcalino; Ácido sulfúriGO ; Acumuladores eléctricos no derramablez;~ de electroli to 

líquido . ' ' J \ 

Para la un idad con placas  número económico 096/2024; número de serie  
\únicamente para la Reco lección y Transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Destilados de petróleo o 
productos de petróleo contam inados (lubricantes y aceites); Acumu ladores eléctricos de electrol ito líquido ácido; 
Acumuladores eléctricos de electrolito líqu ido alcalino; Ácido sulfúrico; Ac'umuladores eléctri cos no derramables 
de electrolito líquido; Acumulador de potencia para vehículos o acumulador de potencia para equ ipo 
(acumulador húmedo). ' 

1 

Lo anterior para 4 unidades, con una capacidad total de carga de tota l de 12.8 (doce punto ocho) toneladas por 
viaje, de acuerdo con las tarjetas de circu lación listadas en la última tabla, así co mo las pólizas de seguro 
nú mero 0004721872, 004762179 y 00045599,86 de Quá litas Compañía de Seguros, S.A. de C.V., 004697831 
de ANA COM PA

0

ÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., que amparan las responsabilidades civil y ecológica, con 
domicilio de encierro  

. 

/ 

SEGUN IJ> O. -La presente Autorización amparÍ el transpo~te de residubs peligrosos listados en el 
párrafo anterior, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, confo~me se / 
definen en el artícu lo 3, fracción XI de la ~ey de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos . 

La presente Autorización se regirá por los siguientes: 

1 

\ TÉRMINOS , 

Esta }Autorización se otorga conSlderando que la responsabilidad del manejo y dispos ición f inal d~ los 
residuos pe ligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría 
para la prestación de servicios de manejo y disposición fi nal , éstas serán responsables por las operaciones 
qu.e real icen con los res iduos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos , su Reg lamento, las Normas Oficiales Mexicanas y 
demás disposiciones apl icables en la materia . 

2 En caso de emergencias ambienta les relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan de 
las actividades del sector hidrocarburos señaladas en el artícu lo 3º fracción XI de la Ley de la Aqencia , la 
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NÚ"'1ERO DE ( I 
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

DIS0900600405 
TRANSPORTE DE RESIJUOS PELIGROSOS 09-1-20-24 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

006486 
r 

' DISTELUB, S.A. DE C.V. 

3 

4 

s 

6 

11 

7 

1 

empresa DISTELUB, S.A. DE C.V. deberél notific'ar a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección,al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las medidas señaladas en los artícu los 130 y / 
131 del Reglamento/de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Cuando los res iduos 
peligrosos involucrados en la emergencia provengan d~ otros sectores diferentes al sector Hidrocarburos la 
notificación se harél a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 

Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y las disposiciones 1que de ella emanen, así como el incump limiento de los términos y 
cond icionantes establecidos en esta Autorización seréln sancionadas administrativamente por la Secretaría, 
de conformidad con la Ley General para la

1 
Prevención y Gestión Integral de los Res)duos, la Ley Genera l 

del Equilibrio Ecológ ico y la Protección ,al Ambiente . sin perjuicio de las sanciones penales, civiles o 
administrativas establecidas en otras disposiciones aplicables. , -

La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de P~~tección al Ambiehte (PROFEPA), serél la 
encargada de verifi ~ar el cu,mplimiento de los términos y condicionantes establecidas en la presente 
modificación a la Autorización, así como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta. 

\ ' / -

Esta Autorización se otorga sin perjuicio dé las autorizaciones y permisos que deban observarse de otras 
autoridades competentes. \ 1 · 

Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá reali zars~ en apego a lo 
establecido en los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
lntegr~I de los Res(duos. / 

Las perscinas responsables de actividades relacionadas con la- generación y manejo de (fnateria les y 
res iduos pel igrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a 
cabo las acciones de remediación que resu lten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y déma·s disposiciones aplicab les. 

Así mismo deberá sujetarse a las siguientf:'S: 

C:C>NDIC:IC>NANTES S 
1 La presente Autorización es personal; en ca f o de pretender transferirla, la empre~a DISTELUB,' S:A. DE 

C.V. deberá solicitarlo por escrito de coíÍform idad con el artícu lo 64 del Reglamento de la Ley General para -- -
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente. ~ 

2 La presente _bu torización se otorga con una vigencia de diez años a partir de su fecha de expedición, de 
conformidad con el párrafo segundo del artícu lo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
podrél ser prorrogada a so licitud expresa del interesado, en el último año de vigenc ia de la autorización y 
hasta cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del 
artículo 59 del Realamento de la Lev General para la Prevención v Gestión lntearal de los Residuos. 

' ' 
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OFICIO No. 
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SRA-DGGIMAR.618/ 

o/o6'18fi 
/ 

/ \ 
( 

3 La empresa DISTELUH, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos peligrosos autorizados en la 
presente estén debidahiente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, de acuérdo 
a su clasificación 01 división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU; disposiciones 
especiales de acuerdo a lo que se especi fi ca en las Normas OfiC:iales Mexicanas NOM-002-SCT-S EMAR-
ARTF/2023, NOM-052-SEMARNAT-2005 y en los artícu los 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de acuerdo a la siguiente tabla: 1 

1 Grupo de 
/ 

UN ! 
1 Clase o Número , envase y/o Etiqueta T(po de Material de Residuo divis ión de Gura ..__ ' embalaje (a) (b) (c) ON U (e) envase envase 

, (d) 
,.---- ' 1 

\ \ 

Destilados de petróleo o productos de \.. Líquido 
1268 petróleo contaminado (lubricantes y 3 128 1 Tóxico / 

aceites) Inflamable De acero 
De aluminio 

Tambor De otro metal 
1 (bidón) ' distinto al acero y 

1 al aluminio ' 1 

2976 Acido sulfúrico 8 157 1 \ De plástico 
11 

\ \ 
\ 

- 1. - Las baterías 
Acumuladores eléctricos de 1 deberán estar 2794 8 154 -· / 

electrolito. líquido, ácido ' protegidas contra 
los cortos 

1) circuitos 

2795 'Acumuladores eléctricos de 
8 154 ' Tóxico Envases 2. - Los bornes de 

electrolito. líquido, alcalino 
., 

las baterías no ~ Corrosivo y 
1 embalaje deberán soportar 

s rígidos el peso de otros 

2800 Acumuladores eléctricos no 8 174 
2) Jaulas elementos 

derramables de electrolito líquido echas co locados 
/ con encima 
' listones 3.- Las baterías 

de deberán 

Acumulador de potencia para 
madera embalarse o 

3) Pa lets asegurarse de 
3171 vehículos o acumulador de potencia 8 154 manera que se 

para equipo (acumulador húmedo) impida todo 
movimiento 
accidental 1 

1 
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4 

5 

6 

7 

\ 

Donde· / 
,/ \_. "----. 

(a) Número de Identificación de las Nacio'nes U nida~ \ 
Líquidos inflam,ables: son mezclas o líqu idos que contienen sustancia's só lidas en solución o 

) 3 susp~nsión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior a 60.SºC en los 
ensayos en copa cerrada"Ó no superiores a 65.6°C en copa abierta. / 

(b) Corrosivos, son sustancias líquidas o só li das que por su acción química causan lesiones 

8 graves a los tejidos vivos con los que entra en conta~to o que si se produce un essape 
pueden causar daños- e_incluso destrucción de otras mercanc ías o de las unidades en 
las aue son transportadas. 

Número Docu mento de la sección naranja de la Guía de Respuesta en Caso de Emergencia, que 
(c) , de_Gu ía conti ene los Peligros Potencia)es; Seguridad Pública y Respuest~ de Emergencia, para 

el manejo qe Íl{lateriales y Residuos Pe ligrosos . 1 

(d) 1 Para sustancias muv peliarosas. ( 
11 Para sustancias medianamente peliqrosas . ' 

(e) ~Bebe contener el nombre del generador, nombre del res iduo peli groso, característi cas de peligros idad 
y fecha de inqreso al almacén / 

La empresaJDISTELUB, S.A. DE C.V. deberá veri ficar que los residuos a transportar estén envasados de 
acuerdo a su estado físico , en recipientes cuyas dimensiones, form as y materiales reúnan las condiciones; 
de seg uridad para su manejo, los cua le's deben estar clasificados , ~ti q u etados o' marcados y envasados 
corifórme lo señalado en los artícu los 46, fracc ión 111 y 79, primer párrafo del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos, considerando que todo envase destinado para 
transportar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visib les y leg ibles que certi fi quen que están 
fabricados conforme a\ las NOM-G07-5CT2/2010 y NOM-024/5CT2/2010, con base a lo establecido en el 
Reglamento para el Tra nsporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 

J 
La empresa DISTELUB, S.A. DE C.V. deqerá llevar a cabo el transporte de Residuos Peligrosos según el 
proced imiento establecido en el artículo 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. 

1 
1 1 

La em presa DISTELUB, S.A. DE C.V. deberá conservar el Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción, S 
durante un periodo1 de cinco años contados a parti r de la fecha en que hayan suscrito cada uno de el los , 
conform e lo establ ece el artículo 75, fra cción 11 del Regla mento de la Ley"-(2enera l para la ~revenc i ó n y 
Gestión Integral de los Res iduos, los cu ales deberán estar disponibles para su consu lta por l'a autoridad 
competente. 

La empresa DISTELUB, S.A. DE C.V. de~erá contar con un p la~ de contingencias y el equipo necesario ~ 
para atender cualqu ier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentes, conforme lo establece el 
artículo 85, fracción 11 del Reg lamento de la Ley c¿eneral para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008 , tales como: extintor multi usos en condiciones 
ó timas ara su uso, lentes de se uridad, uantes de hule, 1 uantes de cuero, delantal de hule, botas de 
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hule, mascarilla contra polvo. mascarilla contra gases, pala, 9epillo, arena,- de acuerdo a la cantidad y tipo 
de residuo manejado, así rnmo los~que se señalen en el Plan de Contingencia~\ y los demás puntos que 
señala el Número de Guía ubicado en la sección naranja de la Guía de Respuesta en -caso de Emergencia. 

Asimismo , deberá presentar ante la PROFEPA el man ifiesto para el caso de derrame, infiltraciones, 
deS'carga o vertido de res iduos peligrosos afransportár en el formato PROFEPA-02-001. 

/ 

8 La emprJsa DISTELUB, S.A. DE C.V. deberá contar con personal capacitado para la recolección y 
transporte de residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los artículos 85, fracción 111 del Reglamento 
d\e_la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 120, fracción 11 del Reg lamento 
para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos ; deberá tener disponibles las constancias \ 
de capacitación para demostr~r el cumpl imiento. "-, 

9 La ,empresa DISTELUB, S.A. DE C.V. deberá reportar a través de la Cédu'la de Operación Anual (COA) en 
el periodo establecido por el área correspondiente de la SEtlARNAT, los res iduos- peligrosos 
transportados del 1 de enero al 31- de diciembre del año inmediato anterior. de conform idad con lo 
estab lecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. 

10 La información que la empresa DISTELUB, S.A. DE C.V. reporte en la COA deberá corresponder 
íntegramente con la del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción. 

11 La empresa DISTELUB, S.A. DE C.V. no podrá transmitir la ( p'oses ión o 'la propiedad de los residuos 
peligrd~os entregados por el genera_dor o el Centro de Aco\pfo a establec imientos diferentes a los 
indicados en los Manifiéstos de Entrega-Transporte-Recepción . 

\2 La empresa DISTELUB, S.A. DE C.V. deberá acred itar la limpieza y control de remanentes de cada unidad, 
cuando así se requiera por razones de incompatibil idad debido al cambio de residuos peligrosos a 
transportar, a través del documento que acred ite el lavado de un idades de conformidad a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-019-SCT2/201 5, Especificaciones técnicas y disposiciones gener;_ales para la limpieza y 
control de remanentes de substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan materia les y 
residuos peligrosos publicada en el Diario Oficia l de la Federación el 27 de enero del 2016. 

13 La empresa DISTELUB, S.A. DE C.V. no podrá transportar simu ltáneamente los residuos peligrosos 5 
autorizados en la presente con ningún otro tipo de res iduo, sea peligroso o no peligroso. 

14 La em presa DISTELUB, S.A. DE C.V. debe mantener vigentes los perm isos que otorga la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, así como la póliza de seguro para daños a terceros y al ambiente durante el 8-
período de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su tota l responsabi lidad el mantenimiento y 
conservación de las unidades vehiculares para recole~ión y transporte de res iduos peligrosos. 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARIA DE MEDIO AMB l'ENTE Y RECURSOS NATURALES 

I 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL ' 

Direcb ón General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesg9sas 

NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y ""' ?( 

REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN No. 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-1-20-24 DIS0900600405 I ' 

1 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

006figf) 
DISTE( UB, S.A. DE C.V. 

/ 

15 En el trasladó de residuos peligrosos será obligatorio que cada unidad de transporte cuente con los 
sigu ientes documentos o inforljlación disponibles para consulta por la autoridad competente: documento de r 
embarque de las substanGias, materiales o res iduos pel igrosos: información de emergencia en 
transportación, que indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la 
substancia, material o residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a11a norma NOM-005-
SCT/2008: pó liza de seguro individual o en conjunto del transport ista: en su casd, la autor ización de 
importación y exportación de residuos peligrosos: licencia federa l de conductor vigente específica para el 
transporte de materiales y residuos peligros9s: documento o bitácora que val ide la inspección ocu lar diaria 
de la unidad: manifiesto de entrega, transp'brte y recepción; manifiesto para casos de derrames de res iduos 
peligrosos por accidente, los números telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración, descarga o 
vertido de res iduos pe li grosós y los demás que se estab lezcan en las normas, conforme lo establece en el 
artículo 52 del ~eglamento par~l el Transporte Terrestre de Materiales y-Residuos Peligrosos. ,,,---

16 El vehículo autorizado en la presente únicamente puede ser utilizado para la recolección y transporte de los 
residuos peligrosos autorizados en la misma, independientemente, del transporte de los materia les 
peligrosos re lacionados en las tarjetas de circu lación otorgadas para tal fin por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

El incumplimiento de La empresa DISTELUB, S.A. DE C.V. a cualquiera de los términos y cond icionantes 
establecidas en la presente Autorización, será sa ncionado por la Secretaría de Medio Ambiente y Rec

1
ursos 

Naturale.s_. de conf~rmidad con lo establecido en los artículos 52, 82, llO, llí2'. ll3 de la Ley 1Genera l _para la 
Prevenc1on y Gest1on Integra l de los Residuos, 62 y 63 de!su Reg lamento y se~a responsable por los danos que 
ocasione en el manejo de los residuos pe li grosos.respond iendo, incluso. por las acciones\ u omisiones que 
causen directa o indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los d'emás ordenam ientos 
juríd icos que resulten ap licables a la materia. 

TERCERO .- Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 
35 36, 38, 39 y de~s ap licables de la Le.y-Federa l de Procedimiento Adm inistrativo. \ 

e U A RTO. -La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo 
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

\ 

s La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Acuerdo del Consejo Naciona l de l Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Da.tos Personales, por el que se 
aprueban los Lineamientos generales en materia (de clasi ficación y desclasificación de la información, así como 

~~pa_r_a_l_a_e_la_b_o_ra_c_io_·n~d_e_v_e_rs_io_n_e_s~p_ú_b_l i_ca_s~·~Y_d_e_m_á_s~di_s~P'º~\_ic_i_o_ne_s~a~p l_ic_a_b_le_s_. ~~~~~~~~~~~~--'~ 
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1 ' 

SECRE~í'RÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES \ 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
lnt~gral de Materiales y 
Act¡vidades Riesgosas 

NÚMERO DE 
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PAkÁ LA RECOLEC CIÓN Y 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

/ 

AUTORIZACIÓN No. _, ___ 
Q9Ll-20-24 DIS0900600405 

) 

OFICIO No. 

DISTEL.UB, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ 

0061i86 

VEHÍCULOS AUTORIZADOS 
) 

· Número \ Tarjeta de 1 s:;arga Uti l 

' 

Económico Circulación j Tipo Número de Serie Placas Modelo 
Toneladas 

093/2024  C2 Caja cerrada 

094/2024  C2 Caja cerrada 

095/2024  , C2 panel 

096/2024  C2 Caja' Cerrada 

ATENTAMENTE 1 

EL DIRECTOR GENERAL 

tM;;h~ 

-

DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
('' 

\ 

\. 

\ 

/ 
/ 

( 

; '   2022 

  2017 

 2024 

  2023 
1 

( 
\ 1 

/ 

L \ 

"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica." 
' 

C.c.e.p. lleana Vil lalobos Estrada. - Subsecretaria de Regulac ión Ambiental. 
Gabriela Ortiz Meri no. - Subprocurador¡i .de Inspección Industrial de la PROFEPA. 

3 

3 

1.8 

5 

j 

Alejandra Va ladez Quintanar. - Encargada del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del 
Val le de México. 
Tania Ramírez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos 1 
M. Julieta Rodríguez López. - Subdirectora de Generación y Manejo de Res iduos Peligrosos. 
Expediente 

Bitácora: 09/IG-0391/08/24 
DGGIMAR-03076/2410 
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